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Ce..ht-n -~;) ¿;., ~ 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 JUL 1953 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el artículo 

49 inciso 10 de la Constituci6n de la República, tengo a bien so­

meter a la debida aprobación del Congreso Nacional, por conducto 

de ese Honorable Cuerpo de su digna presidencia, el anexo contrato 

intervenido en fecha 13 del presente mes entre el Estado Dominica­

no y el Banco de Crédito Agrícola e Industrial de la República Do­

minicana, por medio del cual el Estado transfiere por un valor de 

RD$4,500,000.00 los siguientes bienes: 

a) El Negociado de Mecanización Agrícola que funciona actual­

mente como dependencia de la Secretaría de Estado de Agricultura, 

Pecuaria y Colonización, con todo su equipo y el siguiente inmueble: 

Manzana No. 1172 del D. C. No. 1 del Distrito de Santo Domingo, En­

sanche Rhadamés, antiguo D. C. No. 4, Parcela No. 3 reformada -sub­

dividida-, con u.na extensión superficial de 10,000 metros cuadrados, 

con las siguientes colindancias: al Norte, Este, Sur y Oeste, 

lles en proyecto, incluyendo las mejoras que consisten en un edifi­

cio actualmente en construcción de bloques y hormigón armado, valo­

rado en conjunto en RD~J,000,000.00. 

b) El Negociado de Fomento y Cultivo del Sisal, comprendien-
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do todo el equipo y muebles del citado·negociado, así como el in­

mueble siguiente: 222,000 tareas más o menos de terreno. La propie­

dad de este negociado con su equipo y con los derechos inmobilia­

res citados ha sido valorada en conjunto en lillfl,500,000.00, que­

dando entendido que el crédito que tenía la Secretaría de Estado 

de Agricultura, con el Banco de Crédito Agrícola e Industrial por 

RD$1,169,a75.oo para la construcción e instalación de una planta 

para la industrializaci6n del sisal, queda cancelado al pasar a 

ser propiedad de dicho Banco la citada empresa. 

El contrato anexo ha sido concertado en virtud de las dispo­

siciones de la Ley No. 3549 del 15 de mayo de 1953, publicada en la 

Gaceta Oficial No. 7564, que aument6 hasta tlD$50,ooo,ooo.oo el capi­

tal autorizado del Banco de Crédito Agrícola e Industrial, y que dis­

pone, en su artículo 2o. que la suma de RD$30,000,000 .• 00 en que se 

aumenta el capital de dicho Banco, será totalmente suscrita por el 

Estado y pagada por éste, a requerimiento del Consejo Directivo de 

aquella instituci6n bancaria, en dinero efectivo, en bonos de la Re-. 

pública o en naturaleza, previa autorización de la Junta Monetaria. 

Entre los bienes traspasados hay algunos de carácter inmobi­

liar y ello determina la necesidad de la aprobación del Congreso de 

la República, tal como lo dispone el artículo 49 inciso 10 de la 

Constituci6n. 

Con la suscripción de este contrato, que someto a vuestra ele­

vada aprobaci6n, se continua dando cabal ejecuci6n a las disposicio­

nes de la Ley No. 3549 del 15 de mayo de 1953 arriba citada, que au­

toriza el aumento del capital del Banco Agrícola, Ley que según he 

destacado en anterior oportunidad, fu~ sometida al Congreso Nacio-
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nal despu~s de haber ponderado los feiices resultados que ha ob­

tenido la economía del país con la instalaeidn y funciouaaiento 

del mencionado Banco, cuyas actividades tienen el respalc:1$ de la 

opinidn p4blica y responden en todo momento a los plan.es origiu­

rios concebidos por el genio esclarecido del artífice de la Patria 

Nueva Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Melina. 

Dios, Patria y Libertad. 
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PAGmA NUMERO DOS. 

que dispone, en su artículo segundo, que la suma de TREI1\f11A MILLONES 

DE F~S0S ORO (RD~30,000,000.00), en que se aumenta el capital de di­
cho Banco, será totalmente suscrita por el ESTADO DOMDlICANO, y paga­
da por éste, a requerimiento de su Consejo ~irectivo, previa aproba­
ción de la Junta Monetaria, en dinero efectivo, en Bonos de la Repú­
blica Dominicana, o en naturaleza; que según consta en la comunica-

\1 ción de fecha ti .. ec (lJ )- de julio del año mil novecientos cincuen­
ta y tres, del Gobernador del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINI­
CANA, Licenciado JOSE E. GARCIA AYEAR, en la que se transcribe el 
dispositivo de la resolución dictada por la expresada Junta Moneta­
ria, mediante la cual se autoriza al Consejo Directivo del BANCO 
DE CREDITO .AGRICOLA E INDUSTRIAL DE LA REPUBLICA DOMINICAf A,a reque­
rir del ESTADO OOMINICANO, el aporte de CUATRO .. "ILLONES QJJINIENTOS 
MIL PESOS ORO (RD 4,500,000.00) en naturaleza; y que habiéndole re­
querido la citada institución bancaria la entrega de dicho aporte, 
mediante su comunicación de fecha trece (13) del mes de julio del V 
año mil novecientos cincuenta y tres, en curso,dirigida al Secreta­
rio de Estado del Tesore y Crédito Público, por medio del presente 
acto, hace entrega, real y efectivamente, del aporte en naturaleza, 
para cubrir la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS O R O 

(RD$4,500,000.00), distribuido de la manera siguiente: CEDE Y TRM,TS­
FIERE, en :propiedad, al BANCO DE CREDITO AGRICOLA. E INDUSTRIAL DE LA 

REPUBLICA OOMINICANA; a) el Negociado de mecanización agrícola que 
funciona actualmente como una deperñenoia de la Secretarla de Estado 
de Agricultura, Pecuaria y Colonizaoi?n, con las siguientes propieda­
des: muebles: doscientos un (201) tractores de diferentes marcas; -

noventa y dos (92} Bulldozer de diferentes marcas; ciento sesenta y 
tres (163) arados de diferentes marcas; setenta rastras (70) de di­
ferentes marcas; equipo de transportación; útiles de oficina; herra­
mientas, y el siguiente inmueble: MAPZANA. número mil ciento setenta 
y dos (1172), del Distrito Catastral número uno (1), del Distrito de 

Santo Domingo, Ensanche "Radhamés", (Antiguo Distrito Catastral nú­
mero 4, Parcela número 3-Reformada-Subdividida), con una e:rtensión su-
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ría de Estado de Agricultura, Pecuaria y Colonización, por la suma 

de UN MILLON, CIENTO SESID;J"T.A Y NCTEVE Mll. OCHOCIENTOS SETENTA Y CIN­

CO PESOS ORO (RD$1,169,875.00), por el BANCO DE CREDITO AGRICOLA E 
. 

INDUSTRIAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, y de muerdo con la autoriza-

oi?n del Consejo Directivo, para la construcción e instalación de una 

planta parala industrialización del sisal, al pasar por el presente 

acto a ser propiedad de dicha institución bancaria las instalaciones 

del sisal, queda cancelado, y en conseouencia, correrá a cuenta del 

BANCO DE CREDITO AGRICOLA E I lfilUSTRIAL DE LA REPUBLICA DOJi.UNIC.ANA, 

la adq~isi~i?~ de la~ maquinarias cuya compra proyectó ia Secretaria 

de Estado de Agricultura, Pecuaria y Colonizaci~n; y el BANCO DE CRE-
- . . 

DITO AGRICOLA E INDUSTF.IAL DE LAR EPUBLICA IDMINICANA, representado 
. . -

aomo se ha ·dioho, por su Administrádor General, señor Federico Gar-cía 

Godoy, me deolara que en su ~x:presada calidad, acepta la cesión que 

se efect~a por el presente acto, en la ·forma como queda expuesta, 

para cubrir el aporte que le había sido requerido al EST.ADO DOITNIOA­

NO.- HECHO Y PASADO en mi Estudio, en la fecha rriba :indicada, en 

presenoia~de los señores Luis E. León C. y Julio Aquino, an1bos mayo~ 

re13 de edad, dominicano¡, de este domicilio y residencia, test•igos 

instrumentales requeridos al efecto, libres de las tachas y excepcio­

nes establecidas por la ley, a quienes doy fe o onocer, ante quienes 

he leído este acto a los comparecientes, y después que rué aprobado, 

lo fir1naron, oompareciertes y testigos, por ante mi y junto conmigo, 

Notario que certifico y doy fe. {Firmados:} J. A. Turull Ricart.­

Fed. García Godoy.- L. Emilio León c.- Julio Aquino.- R. Eneas Savi-

ñ~, Notario~ - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - ~- - - - - - -

----ES COPIA FIEL Y CONFOIDJE ASU ORIGINAL, AL CUAL :lVIl'!': REMITO, LA 

Q,UE, A PEDIMENTO DE PARTE INTERESADA, EXPIDO' J!'Iffii[O y SELLO, EN ero·-
D.AD TRUJILLO, DISTRrro DE SANTO ~~~ 

TRECE (l3)DIAS DEL MES IY.E Ju-.,_....-

TRES. 
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Señores sena.dores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Trabajo, Eco­

nomía y Comercio han exclminado el Contr3.to enviado por el Po­

der Ejecutivo junto a su Mensaje No.23274 del 13 de julio de 

1953, intervenido en lci misma fecha entr el Estado Dominic::t­

no y el Banco de Cr~dito Agrícola e Industrial de la Rep~bli­

ca Dominicana, por medio del cu~l el primero tr~nsfiere al se­

gundo el Negociado de Mecanizaci6n Agrícola con todo su equi­

po y el inmueble y mejoras correspondientes, así como el Nego­

ciado de Fomento y Cultivo del Sisal con todo su equipo, mue­

bles e inmueble, por un VAlor tot=tl de RD$4.,500.ooo.oo. 

Puesto que las formalidades de este Contrato se ajus­

tan a los requisitos exigidos por la Ley la Comisi6n se permi­

te recomenclqr a.l Senado le de su aprobaci6n. 

( 
C~sar Tolentino 

- -Presfdente 

!.
, -4.,, - { ,k >,? __ _ 

.... - /,,,-"/",. / l., -

/ Ffanuel Joaquín Castillo c. 
// Vicepresidente 

(' 11! Cari~d lI~f< 
Secretaria 

15 de julio, 1953 

··-



. . 
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Ciudad Truj illo, 
Di::,trito cie Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncooo de la Concba, 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

16 JU i 53 

Aviso a usted rebido de su oficio No .674 
de fecha 15 de julio del corriente, junto al cual des­
pués de haber sido a.probado por el Senado, remitió us­
ted e. esta Cámara de Diputados la Resolución ap ro bato­
ria del Contrato suscrito el día 13 de julio de 19531 entre el Estado Dominicano y el Be.neo de Crédito Agri­
cola e Industrial de la Re~Ública Dominicana, por medio 
del cual el pri.mero transfiere al segundo varios bienes 
de su propiedad. 

Este asunto fné aprobado por la cám.8 re. de 
Diputados en sesión de esta nisma fecha y remito al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

errera, 
Cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. 

Señor 

2::t682 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de julio de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n 
del Congreso Nacional, aprobatoria del contrato 
suscrito el 13 de julio de 1953, entre el Estado 
Dominicano y el Banco de Crédito Agrícola e Indus­
trial de la República, en virtud del cual el prime­
ro transfiere al segundo el Negociado de Mecaniza­
ci6n Agrícola, con todo su equipo e inmueble, y el 
Negociado de Fomento y Cultivo del Sisal, con todo 
su equipo, muebles e inmuebles, por un valor de RD 
$4,500,000.00, ha sido promulgada en fecha 19 de ju­
lio en curso, y registn da con el Núm. 36o4. 

rfb 
run/pr 

Le salud muy atentame te, 

nnelly, 
o de la Presidencia 

SENADO 
REl'UBI ICA DOMINICA,'<\ 
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1, lleu Sa•illlll• A.ioga4o-lolario Nblleo. 
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